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EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JAMES GUILLERMO DURÁN ÁLVAREZ  

DEMANDADOS: CONCAY S.A. 

 

I.  OBJETO 

 

Entra el despacho a decidir el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la pasiva, contra la providencia de fecha 16 

de agosto de 2022, mediante la cual libró mandamiento de pago. 

 

II.  FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Argumentó el recurrente que de acuerdo con la causal 100 del 

C.G.P., se inició un procedimiento ejecutivo sin contar con el título 

ejecutivo que preste mérito ejecutivo y que cumpla con los requisitos 

establecidos en el artículo 422 ibidem, cuales son que el documento 

debe provenir del deudor, y que contenga obligaciones claras, 

expresas y exigibles. 

 

De acuerdo a lo anterior, considera que las facturas aportadas no 

cumplen con los requisitos antes mencionados, toda vez que no es 

claro si la deuda es en favor del señor Durán Álvarez o de la sociedad 

“constru - tolima” y a pesar de ello inicia la ejecución en contra de 

CONCAY S.A.  Es decir, que no se cumple con lo reglado en el artículo 

619 del Código de Comercio, al no establecerse con claridad quien 

es el acreedor, por cuanto el poder y el escrito de la demanda 

refieren que hay una persona jurídica diferente al Señor Durán Álvarez, 

y no se anexa certificado de existencia y representación legal, 

existiendo una falta de legitimación en la causa por activa. 

 

Por lo anterior, solicita la revocatoria de la orden de pago y demás 

órdenes derivadas de ella, como quiera que los documentos no 

cuentan con el requisito de claridad ni literalidad para se cobrados en 

contra de la demandada; por lo que considera que acaece la 

excepción previa reglada en el numeral 7 del artículo 100 del C.G.P. 

 



La apoderada judicial de la parte actora, descorrió el traslado 

señalando que las facturas adosadas cumplen con los requisitos 

establecidos en la norma para tenerlos como títulos valores, pues son 

claros y exigibles. 

 

Frente a la falta de claridad aludida, la togada no concuerda, pues 

se aprecia que las facturas contienen el nombre de la empresa 

CONCAY S.A., sumado a que aparecen los datos del demandante 

JAMES GUILLERMO DURAN como acreedor y demandante, y no al 

establecimiento de comercio CONSTRU-TOLIMA, ya que esta es solo 

ficción jurídica, sumado a que en las facturas aparecen los datos del 

señor DURAN, situación que se aclaró al momento de subsanar la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

 

En primera medida, debe señalarse que, revisadas la demanda, el 

escrito de subsanación y la orden de pago, se observa que existe un 

error en el mismo, toda vez que fue librada en favor de CONSTRU 

TOLIMA siendo lo correcto librarse señalando en calidad de 

demandante al señor JAMES GUILLERMO DURAN ALVAREZ. Por lo 

anterior, en esta misma providencia se efectuará su corrección en el 

sentido de señalar que el demandante en el presente asunto es el 

señor JAMES GUILLERMO DURAN ALVAREZ. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Las excepciones previas se encuentran enlistadas en el artículo 100 

del Código General del Proceso lo que les endilga el carácter de 

taxativas, correspondiendo realizar su trámite y decisión en una 

primera etapa procesal, en el entendido que son circunstancias que 

buscan optimizar los denominados presupuestos procesales, y, por 

consiguiente, evitar anomalías que conlleven a fallos inhibitorios o 

nulidades. 

 

Para resolver las excepciones previas planteadas de “la falta de 

requisitos formales del título ejecutivo” y “Habérsele dado a la 

demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde”   

regladas en los numerales 5 7 del artículo 100 del C.G.P. alegadas por 

el recurrente, es preciso recordar que el artículo 422 ibidem consagra 

que “[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 

por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y 



los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 

curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”.  

 

Es decir, para que pueda demandarse una obligación debe contarse 

con que la obligación sea: 

 

Que sea clara: Esto es que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados; tanto su objeto (crédito), como sus 

sujetos (acreedor y deudor). 

 

Que sea expresa:  Quiere decir que se encuentre debidamente 

determinada, especificada y patente.  

 

Que sea exigible: Significa que únicamente es ejecutable la 

obligación pura y simple, o que, habiendo estado sujeta a plazo o a 

condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta.  

 

Que la obligación provenga del deudor o de su causante: El titulo 

ejecutivo exige que el demandado sea el suscriptor del 

correspondiente documento o heredero de quien lo firmó o cesionario 

del deudor con consentimiento del acreedor.  

 

A si vez el Artículo 430 del C.G.P., establece: “Mandamiento ejecutivo. 

Presentada la demanda acompañada de documento que preste 

mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal.  

 

Ahora los requisitos establecidos en la ley 1231 de 2008, establece los 

requisitos de la factura: 

 

“Requisitos de la factura. La factura deberá reunir, además de los 

requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del 

Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, 

adicionen o sustituyan, los siguientes:  

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

673. En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de 

vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta 

días calendarios siguiente a la emisión.  

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley.  

 



3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar 

constancia en el original de la factura, del estado de pago del precio 

o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la 

misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya 

transferido la factura.  

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 

embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la 

validez del negocio jurídico que dio origen a la factura” 

 

La parte demandada, argumento el recurso como se mencionó 

antes, aduciendo que la factura no cumple con los requisitos de 

claridad y literalidad toda vez que no es claro si la deuda es en favor 

del señor Durán Álvarez o de la sociedad “constru - tolima”, pues, en 

la demanda y poder se refiere una persona jurídica diferente sumado 

a que no se aportó certificado de existencia representación legal.  

 

Por su parte la togada demandante, adujo que los títulos valores 

facturas, cumplen con los requisitos del art. 422 del C.G.P. y frente a la 

claridad del acreedor de la deuda, señaló que con el escrito 

subsanatorio quedo claro que el demandante es el señor JAMES 

GUILLERMO DURÁN ÁLVAREZ.  

 

Para empezar, de una nueva revisión de las facturas, se encontró que 

las mismas cumple los requisitos legales, esto es, contienen la 

denominación de ser facturas de venta; la numeración consecutiva 

de las facturas, fecha de expedición, descripción específica o 

genérica de los servicios prestados, valor total de los servicios y el 

contribuyente ha utilizado un sistema de facturación por computador, 

a más de haber aportado la constancia de haber sido entregadas a 

la demandada (correo electrónico), e identifican plenamente al 

acreedor o prestador de los servicios, como lo es el JAMES GUILLERMO 

DURÁN ÁLVAREZ quien otorgó poder y es propietario del 

establecimiento de comercio CONSTRU-TOLIMA; y la deudora o 

adquirente, CONCAY S.A. 

 

 



 

 

Luego, debe señalarse que contrario a lo manifestado por el 

recurrente, al momento de subsanar la demanda fue aportado el 

certificado de existencia y representación legal del señor JAMES 

GUILLERMO DURAN ALVAREZ quien funge es propietario del 

establecimiento de comercio CONSTRU-TOLIMA, como se observa a 

continuación: 

 

 

 

 

 

Lo anterior, fue aclarado y subsanado por la parte actora, al aportar 

un nuevo poder otorgado por el señor JAMES GUILLERMO DURAN 



ALVAREZ, quien esta inscrito en la Cámara de Comercio y funge como 

propietario del establecimiento de comercio CONSTRUTOLIMA como 

se mencionó antes, y en favor de quien se solicitó librar la orden de 

pago, que en tal sentido en esta misma providencia será corregido.  

 

Así las cosas, se observa que las facturas cumplen con los requisitos 

exigidos en la norma procesal para el efecto, cuales son la de ser 

claros, expresos y exigibles, sumado a que en el contenido de las 

mismas se observa que el acreedor es el señor JAMES GUILLERMO 

DURÁN ÁLVAREZ, en contra de quien la parte actora solicitó se librara 

la orden de pago, que como antes anotado, será corregida en ese 

sentido y en esta misma providencia, quedando la parte demandada 

notificada por estado.  

 

En consecuencia de lo anterior, se mantendrá la providencia  de 

fecha 16 de agosto del año 2022, que serpa corregida en esta 

providencia; se continuará con el trámite normal del proceso; se 

tendrá a la parte demandada notificada por conducta concluyente 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del 

C.G.P., a partir del 6 de octubre del año 2022; se reconocer personería 

a su apoderado judicial y; se ordenara que por secretaría se 

contabilice el término con el que cuenta la parte demandada para 

contestar la demanda o presentar excepciones de mérito. 

 

En virtud de lo expuesto, se: 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. – NO REVOCAR el proveído del 16 de agosto de 2022, objeto 

de censura, de acuerdo a lo discurrido. 

 

SEGUNDO: CORREGIR el encabezado e inciso primero del resuelve de 

la providencia de fecha 16 de agosto del año 2022 (num.8 digital), en 

el sentido de señalar que el demandante es el señor JAMES 

GUILLERMO DURÁN ÁLVAREZ quedando del siguiente tenor: 

 

“EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JAMES GUILLERMO DURÁN ÁLVAREZ 

DEMANDADOS: CONCAY S.A. 

 

(…) 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

a favor de JAMES GUILLERMO DURÁN ÁLVAREZ quien actúa a través de 

apoderado judicial contra CONCAY S.A. por los siguientes conceptos: 

 

(…)” 



TERCERO: TENER por notificada a la parte demandada por conducta 

concluyente a partir del 6 de octubre del 2022. 

 

CUARTO: TENER por notificada a la parte demandada de esta 

providencia por estado, conforme a lo señalado en el a artículo 295 

del C.G.P.  

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado DANIEL CARDONA 

CAICEDO, en los términos y para los efectos en que fue conferido. 

 

SEXTO: POR secretaría contabilícese el término con el término con el 

que cuenta la pasiva para contestar la demanda o presentar 

excepciones, contados a partir de la fecha en que se notifique esta 

providencia por estado. 

 

Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho para 

continuar con la etapa procesal que corresponda. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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